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EXTRACTO

JUZGADO DE FAMILIA DE PURÉN, causa RIT C-85-2025, demanda de aumento
de alimentos, caratulado NÚÑEZ/GUTIÉRREZ. Doña PAULINA ALEJANDRA NÚÑEZ
RIQUELME, RUT: 17.940.471-0, por su hija EMILY CHRISTINE GUTIÉRREZ NÚÑEZ
demanda de aumento de alimentos contra don JULIO CÉSAR GUTIÉRREZ MONDACA,
RUT: 17.335.807-5. En Purén a 10/09/2025. A folio 1, ingresa demanda: EN LO
PRINCIPAL: Demanda de aumento de alimentos; PRIMER OTROSÍ: solicita aumento
de alimentos provisorio; SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; TERCER OTRO-
SÍ: Solicitud que indica; CUARTO OTROSÍ: Privilegio de pobreza; QUINTO OTROSÍ: Pa-
trocinio y Poder; SEXTO OTROSÍ: Forma especial de notificación; SÉPTIMO OTROSÍ:
Señala número de teléfono. Proveído: a folio 19, en Purén a 23/09/2025, constando
certificado de autorización de poder a folio 20, se provee la demanda: A LO PRINCIPAL:
Téngase por interpuesta demanda de ALIMENTOS, AUMENTO, Traslado. AL PRIMER
OTROSÍ: Como se pide, con el mérito de los antecedentes acompañados a la demanda
que acreditan el título para exigir de la demandada la pensión alimenticia solicitada
y la presunción de medios económicos a que se refiere el artículo 3º inciso 1º de la
ley 14.908, SE DECRETA: Se aumentan los alimentos provisorios a la suma equivalen-
te a 2.31 UTM que deberá pagar, dentro de los primeros cinco días del mes en que
cause ejecutoria esta resolución. AL SEGUNDO OTROSÍ: Téngase por acompañados los
documentos. AL TERCER OTROSÍ: Como se pide, oficios a fin de obtener información
del demandado don JULIO CÉSAR GUTIÉRREZ MONDACA, RUT: 17.335.807-5: PRE-
VIRED, SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN, SERVICIO DE IMPUESTOS
INTERNOS, COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO. AL CUARTO, QUINTO, SEXTO
y SÉPTIMO OTROSÍ: Téngase presente, forma de notificación, incorporación al SITFA,
privilegio de pobreza y patrocinio y poder conforme a lo obrado en autos. Proveyó y fir-
mó, RENÁN ANDRÉS LATIN QUEZADA, Juez subrogante del Juzgado de Letras, Ga-
rantía y Familia de Purén, mediante firma electrónica avanzada. A folio 86 de fecha
21 de enero del año 2026 consta escrito donde solicita reprogramar la audiencia pre-
paratoria por falta de notificación, a folio 87, de fecha 22 de enero de 2026 fue repro-
gramada para el día 08 de abril del año 2026 a las 09:00 hrs, A fecha 21/01/2026,
se ingresa solicitud de notificación por avisos según consta a folio 86, en los términos
del artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, esto es por medio de avisos la cual
fue proveída con fecha 22 de enero.

Pablo Andrés Manríquez Villablanca
Secretario PJUD

24, 25 y 26/02/2026

EXTRACTO
JUZGADO DE FAMILIA DE PURÉN, causa RIT C-86-2025, demanda de alimentos,

caratulado NÚÑEZ/GUTIÉRREZ. Doña PAULINA ALEJANDRA NÚÑEZ RIQUELME,
RUT: 17.940.471-0, por su hijo WLADIMIR ALEXIS GUTIÉRREZ NÚÑEZ demanda
de alimentos contra don JULIO CESAR GUTIÉRREZ MONDACA, RUT: 17.335.807-5.
En Purén a 10/09/2025. A folio 1, ingresa demanda: EN LO PRINCIPAL: Demanda
de alimentos menores; PRIMER OTROSÍ: solicita alimentos menores provisorios; SE-
GUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; TERCER OTROSÍ: Solicitud que se indica;
CUARTO OTROSÍ: Privilegio de pobreza; QUINTO OTROSÍ: Patrocinio y Poder; SEXTO
OTROSÍ: Forma especial de notificación; SÉPTIMO OTROSÍ: Señala número de teléfono.
Proveído: a folio 18, en Purén a 23/09/2025, constando certificado de autorización
de poder a folio 19, se provee la demanda: A LO PRINCIPAL: Téngase por interpuesta
demanda de ALIMENTOS MENORES, traslado. AL PRIMER OTROSÍ: Solicitud de Ali-
mentos Provisorios: Como se pide, en parte y con el mérito de los antecedentes acom-
pañados a la demanda que acreditan el título para exigir del demandado la pensión
alimenticia solicitada y la presunción de medios económicos a que se refiere el artículo
3º inciso 1º de la ley 14.908, SE DECRETA: Fíjese alimentos provisorios a favor de la
alimentaria, con cargo al padre en la suma de 2,16560 UTM suma que deberá pagar,
dentro de los primeros cinco días del mes en que cause ejecutoria esta resolución. AL
SEGUNDO OTROSÍ: Téngase por acompañados los documentos. AL TERCER OTROSÍ:
Como se pide, oficios a fin de obtener información del demandado don JULIO CÉSAR
GUTIÉRREZ MONDACA, RUT: 17.335.807-5: PREVIRED, SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN, SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS, COMISIÓN PARA EL
MERCADO FINANCIERO. AL CUARTO, QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO OTROSÍ: Téngase
presente, forma de notificación, incorporación al SITFA, privilegio de pobreza y pa-
trocinio y poder conforme a lo obrado en autos. Proveyó y firmó, RENÁN ANDRÉS
LATIN QUEZADA, Juez subrogante del Juzgado de Letras, Garantía y Familia de
Purén, mediante firma electrónica avanzada. A folio 80 de fecha 5 de febrero del año
2026 consta escrito donde solicita reprogramar la audiencia preparatoria por falta de
notificación, a folio 81, de fecha 6 de febrero de 2026 fue reprogramada para el día 04
de mayo del año 2026 a las 09:30 hrs, A fecha 21/01/2026, se ingresa solicitud de
notificación por avisos según consta a folio 78, en los términos del artículo 54 del Có-
digo de Procedimiento Civil, esto es por medio de avisos la cual fue proveída con fecha
22 de enero.

Pablo Andrés Manríquez Villablanca
Secretario PJUD

24, 25 y 26/02/2026

CEDISUR
CENTRO DE DIAGNOSTICO E IMAGENES DEL SUR
RESONANCIA MAGNETICA - SCANNER MULTICORTE . RAYOS X

Tu examen de
Resonancia Magnética

Ahora más cerca de ti, en Victoria

NUEVO CENTRO

** masvida CruzBlanca Fonasa 3 Banmédica VIDA TRESSalud a tu Nivel
consalud

Colmer

Agenda tu hora al
+56 9 7894 0808 / ~ 45 274 8043

Encuéntranos en Ramirez 170, junto a CESMED
Centro deEspecialidades Médicas

(A pasos del Hospital)

REMATE
Por orden del JUZGADO DE LETRAS Y GAR. DE TRAIGUEN

CAUSA ROL E - 585 -2025, INVERSIONES SAN ANDRÉS LTDA.
con SOKORAI REMATARE: AL MEJOR POSTOR SOBRE UN
MINIMO PARA INICIAR LAS POSTURAS LA SUMA DE $ 700
mil Y COMO UN TODO, ENTRE OTRAS ESPECIES: 19 MESAS
CUADRADAS METÁLICAS, 91 SILLAS METÁLICAS, 2 KARDEX
DE MELAMINA, HORNO CON ASADOR, COCINA industrial 4
PLATOS, OLLAS ARROCERAS, COCINILLA 2 PLATOS, FREIDO-
RA, MUEBLES Y REPISAS METÁLICAS, PARRILLA, ESTUFAS
DE EXTERIOR, FRIGOBAR Y OTROS MENAJES, USADOS, DE
DIFÍCIL DETALLE. Se exhibe hasta hora de REMATE JUEVES
26 DE FEBRERO DE 2026 a las 10,00 hrs, en FUNDO LA COL-
MENA SIN NUMERACIÓN , KM 4 Ruta R 826 Quino -Traiguén
por la Colmena Tricauco (TRAIGUEN). Comisión más impues-
tos vigentes. Pago Contado-Transferencia Electrónica o Dep.
en Cta. Cte. Martillero. Benjamín Sandoval Pozas. Reg. 1172-
+56988076785 / 452 844960.
21, 24 y 25 /02/2026

EXTRACTO
JUZGADO DE LETRAS VICTORIA, Rol V-68-2025, por

sentencia de fecha 10 de Febrero de 2026, se declaró la
interdicción definitiva por demencia de don JUAN PA-
BLO ESPINOZA AMAZA, C.I.Nº21.891.127-7, domicilia-
do en Barros Arana 164 de Selva Oscura comuna de Vic-
toria, otorgándole a su madre doña BEATRIZ CRISTINA
AMAZA SEGUEL, C.I.Nº12.737.845-2, la administración
de sus bienes como curadora definitiva, eximiéndosele
de la obligación de rendir caución y confeccionar inven-
tario solemne.

Claudia Rosa Rebolledo Vásquez
Secretario PJUD

19, 21 y 24/02/2026

EXTRACTO
JUZGADO DE LETRAS VICTORIA, Rol V-2-2026, por

sentencia de fecha 10 de Febrero de 2026, se declaró la
interdicción definitiva por demencia de doña ANA LUZ-
BENIA OYARZO MONGE, C.I.Nº 11.712.730-3, domicilia-
da en Maturana 965 ° Población Juan Pablo II de la ciudad
de Victoria, otorgándole a su hermana doña VERONICA
DEL CARMEN OYARZO MONGE, C.I.Nº 11.685.607-7, la
administración de sus bienes como curadora definitiva,
eximiéndosele de la obligación de rendir caución y con-
feccionar inventario solemne.

Claudia Rosa Rebolledo Vásquez
Secretario PJUD

19, 21 y 24/02/2026

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

24/02/2026
    $168.139
  $1.370.325
  $1.370.325

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       3.600
       3.600
      12,27%

Sección:
Frecuencia:
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0
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